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Orden de la Consejería de  Cultura, Turismo y Deportes,  por la que se declara el decaimiento de la empresa 
SOLDENE, S.A., en su derecho a resultar adjudicatario del contrato de Servicios titulado  SERVICIO DE LIMPIEZA 
EN DIVERSOS CENTROS JUVENILES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 
 

 
En su reunión del día 27 de marzo de 2018 la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deportes acordó elevar al órgano  de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de la empresa 

SOLDENE, S.A. por ser el licitador que presentó la proposición más ventajosa.  

 

Con fecha 27 de marzo de 2018 se realizó el requerimiento de la documentación establecida en el artículo 

151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre . 

 

Con fecha 9 de abril de 2018 D. Ignacio Moros García, en nombre y representación de la empresa 

SOLDENE S.A. presentó solicitud de decaimiento en el derecho a resutar adjudicatario, por haber advertido que su 

oferta adolecía de una incorrecta valoración de los costes de personal. 

 

 En virtud de lo que establece el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el artículo 62 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, de 12 de octubre de 2001,y en uso de las atribuciones que me han 

sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Declarar decaído en su derecho a la adjudicación del contrato de Servicios titulado SERVICIO DE LIMPIEZA EN 
DIVERSOS CENTROS JUVENILES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE DE LA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE , a la empresa SOLDENE, S.A (C.I.F.: A79495503), por no 

presentar la documentación establecida en el artículo 151.2 del TRLCSP. 

 
 
. 

 
 
 
 

 
Madrid, 10 de abril de 2018 

EL  DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 

Javier Orcaray Fernández 
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